

ESTRATEGIAS DE MEJORA EN LA ATENCIÓN PRIMARIA DEL SIGLO XXI

INTRODUCCIÓN
Nuestro actual Sistema Nacional de Salud (SNS) se basa, antecedentes históricos aparte, en el derecho constitucional a la protección de la salud reconocido en nuestra Carta Magna, derecho que articuló y desarrolló la Ley General de Sanidad en 1986. En los 20 años trascurridos desde entonces son innumerables y muy importantes los avances y mejoras que se han producido en el SNS y que han hecho posible ese derecho. Pero, sin lugar a dudas, uno de los más relevantes ha sido la reforma y desarrollo de la Atención Primaria de Salud, que se ponía en marcha con el Decreto de Estructuras Básicas de Salud en 1984 y que diseñaba un nuevo modelo, un nuevo concepto de atención primaria que, inspirado en la Declaración de Alma-Ata (Conferencia de la OMS-Unicef de 1978), creaba los Equipos de Atención Primaria, conjunto de profesionales sanitarios y no sanitarios que, actuando en un nivel territorial definido (zona básica de salud) se responsabilizan del conjunto de los cuidados de salud que pueden ser prestados desde este nivel asistencial.

Los cambios, las mejoras introducidas por el nuevo modelo de atención primaria han sido espectaculares y han supuesto un salto cualitativo sin precedentes para los cuidados de salud de la población española. Se señalan entre otros:
· La incorporación de los Médicos de Familia (creados como especialidad médica en 1978), Pediatras y Enfermeras a los Equipos de Atención Primaria, con lo que ello ha supuesto de renovación profesional y de mejora del nivel de formación. 
· El trabajo en equipo. Se pasa de un trabajo individual y sin ninguna conexión entre los profesionales, a un trabajo de equipo con sesiones clínicas, puesta en común de casos, etc.

· La jornada de trabajo de dedicación completa. Se pasa de una dedicación de 2 horas diarias a 7, lo que ha permitido, entre otras cosas, triplicar el tiempo medio de dedicación por paciente.

· La incorporación de los programas de promoción de la salud y de prevención de las enfermedades, como parte consustancial y fundamental del quehacer diario de los Equipos de atención primaria.

· La implantación de una cartera de servicios de atención primaria que ha supuesto la prestación de unos servicios comunes a todos los ciudadanos y ha facilitado la introducción de una cultura de evaluación de la calidad de esos servicios.

· El trabajo en, con y para la comunidad. Las actuaciones de los Equipos de Atención Primaria no han quedado limitadas a los individuos, sino que se han imbricado con las comunidades a las que pertenecen y que tienen una notable influencia en los fenómenos relacionados con la salud de sus componentes.

· Generalización del uso de la historia clínica que, junto con avances tecnológicos y otras mejoras organizativas, han permitido ofertar al conjunto de la ciudadanía una atención primaria accesible, de calidad, eficiente y generando un alto grado de satisfacción entre la población.

En definitiva, se puede afirmar que disponemos de una excelente atención primaria de salud que, hoy día, está considerada como ejemplo a seguir por muchos países del mundo. Sin embargo, no es menos cierto que, en los últimos años, han aparecido algunas variables que han venido a dificultar el buen desarrollo de la atención primaria. Así se puede recordar el  importante incremento de las cargas de trabajo fruto, fundamentalmente, del incremento y del envejecimiento de la población, así como de cierta tendencia a medicalizar a la sociedad, lo que ha generado un notable aumento de la frecuentación en las consultas de atención primaria, no siempre acompañada de la necesaria y ágil respuesta en lo que a recursos y adaptación organizativa se refiere. Por otro lado, la excesiva carga asistencial ha hecho que temas como la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades, señas de identidad de la atención primaria, hayan perdido protagonismo en los quehaceres cotidianos de los profesionales.

Además, el propio Presidente del Gobierno José Luis Rodríguez Zapatero, ha colocado la sanidad entre las principales prioridades del Gobierno al convocar las dos primeras Conferencias de Presidentes dedicadas, casi monográficamente, a analizar la situación de la sanidad en España y proponer medidas para su reforzamiento y sostenibilidad. La II Conferencia de Presidentes, reunida en septiembre de 2005, incluyó entre sus  acuerdos, “aumentar los recursos y la capacidad de resolución de la atención primaria”.

Aunque las Comunidades Autónomas ostentan las competencias en materia de servicios sanitarios y, por lo tanto, a ellas corresponde la planificación y gestión de los mismos, al Ministerio de Sanidad y Consumo corresponde, entre otras competencias exclusivas, la de la coordinación general de la sanidad; y ese es su papel al impulsar el Proyecto Estrategias para la atención primaria en el siglo XXI (Proyecto AP-21): Aunar esfuerzos y voluntades, coordinar estrategias y actividades destinadas a diseñar una política común del Sistema Nacional de Salud para la Atención Primaria de Salud. 
Por todo ello, los expertos coordinados por el Ministerio de Sanidad y Consumo, propuestos por las Sociedades científicas de atención primaria, por las Comunidades Autónomas y por el propio Ministerio, han constituido los grupos de trabajo que, durante un año, han debatido y consensuado los contenidos del Documento de análisis de situación y del Documento de Estrategias de Mejora en la Atención Primaria del Siglo XXI que ahora se presentan.
Indudablemente es el momento de dar un nuevo impulso a la atención primaria de Salud para que renueve su vocación y voluntad de ser el motor del Sistema Sanitario y el agente del ciudadano ante el mismo. 
El objetivo es alcanzar, a través de estas estrategias, una atención primaria  de calidad, orientada al ciudadano, que tenga una alta capacidad de resolución y que potencie la continuidad asistencial, contando con unos profesionales motivados y capacitados y con una organización descentralizada, participada y eficiente.
Por eso, las estrategias que se presentan tienen dos ejes fundamentales: El ciudadano y el profesional. El ciudadano debe ser el elemento central del sistema sanitario y, desde luego, de la atención primaria; es el objeto y la razón de ser de las organizaciones sanitarias y, por ello, todas sus actividades deben ir encaminadas a satisfacer sus necesidades y demandas. En una sociedad avanzada y democrática como la nuestra, el ciudadano exige participación en los procesos de toma de decisiones que le afectan, especialmente cuando se trata de su salud; esta participación no se debe limitar a su condición de paciente, sino que debe hacerse extensiva al ámbito comunitario y a las decisiones del conjunto del Sistema y de sus organizaciones. El ciudadano debe formar parte del Sistema Sanitario, sentirse parte de él porque, entre otras cosas, es la mejor manera de fortalecerlo y garantizar su futuro.
El otro eje de las estrategias lo constituyen los profesionales, principales artífices y gestores de las organizaciones sanitarias y principal nexo de unión con los ciudadanos. Por ello es necesario que los profesionales sanitarios se sientan, sean parte vital del sistema y formen parte activa en sus procesos de toma de decisiones. El Proyecto AP-21 apuesta por estrategias motivadoras e incentivadoras, tanto desde el punto de vista económico, como desde los que tienen que ver con la autonomía de gestión, el impulso de la formación y la investigación, etc.

Además de los dos ejes señalados, las estrategias se centran en tres objetivos “clave”: La calidad, la capacidad de resolución y la continuidad asistencial. La calidad de los servicios que el sistema público oferta a los ciudadanos, es un objetivo permanente e irrenunciable de las administraciones sanitarias, y una condición indispensable para la aceptabilidad de los mismos. La apuesta por la calidad debe ser integral, incluyendo no sólo sus componentes científicos y técnicos, sino aquellos otros relacionados con la accesibilidad, con los recursos, con la organización y con la participación, de tal manera que el usuario perciba que, en efecto, es el centro del Sistema.

La capacidad de resolución, la efectividad es un elemento inherente a la organización sanitaria pero muy especialmente en el ámbito de la atención primaria, desde la que se debe resolver no menos del 85 % de los problemas de salud de la población. Para mejorar la efectividad son necesarias estrategias tendentes a incrementar la capacidad diagnóstica y terapéutica, tanto mejorando la formación de los profesionales, como incrementando la accesibilidad de los mismos a pruebas, tecnologías, etc. La elaboración y puesta en marcha de guías  clínicas es otro elemento fundamental en estas estrategias.

La continuidad asistencial, la coordinación entre los diversos dispositivos sanitarios y, muy especialmente, entre atención primaria y atención especializada, es un objetivo esencial siempre enunciado, pero no siempre bien resuelto. Las estrategias de mejora de la continuidad asistencial son uno de los grandes retos que tiene el Sistema Sanitario Público para los próximos años. Por ello es necesario acometer decididamente políticas de coordinación y comunicación entre atención primaria y atención especializada que integren los procesos asistenciales de tal manera que, el ciudadano, no perciba solución de continuidad en sus cuidados y tratamiento. La coordinación con los dispositivos de salud pública y la coordinación socio-sanitaria son, también, aspectos relevantes en los que hay que desarrollar políticas activas para rentabilizar al máximo las actuaciones sanitarias.

Otro importante bloque de estrategias se centran en la mejora de la organización de la atención primaria, objetivo transversal e instrumental que busca optimizar los recursos disponibles y mejorar las herramientas de gestión para facilitar la consecución  de sus fines, para hacer más eficiente la atención primaria.

Por tanto, las estrategias y líneas de actuación se han agrupado en 5 grandes áreas de estrategias de mejora:
A. Estrategias de mejora de la calidad de los servicios orientadas al ciudadano.

B Estrategias de mejora de la efectividad y la resolución.

C. Estrategias de mejora de la continuidad asistencial.

D. Estrategias de mejora de la participación y el desarrollo profesional.

E. Estrategias de mejora de la eficiencia, gestión y organización.
El que las estrategias aquí apuntadas se conviertan en realidades concretas en los próximos años, dependerá del compromiso de todos los implicados (Ministerio de Sanidad y Consumo, Comunidades Autónomas, profesionales sanitarios y no sanitarios, ciudadanos, etc.). 

A. ESTRATEGIAS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS ORIENTADAS AL CIUDADANO

ESTRATEGIA  1: POTENCIAR LA TRANSFORMACIÓN DE LA ATENCIÓN PRIMARIA EN AGENCIA DE SALUD DE LOS CIUDADANOS.

Propósito: Promover la coordinación de los recursos para garantizar la continuidad y longitudinalidad de la atención sanitaria.

Líneas de actuación:

· Potenciar el papel de la atención primaria como coordinadora de los recursos sanitarios y como reguladora de los flujos de pacientes generados en el sistema. 

· Desarrollar progresivamente en atención primaria las competencias y los recursos precisos para llevar adelante esta función de agencia.

· Impulsar que los profesionales de medicina de familia, pediatría y enfermería actúen como agentes de salud del usuario del Sistema Nacional de Salud, ejerciendo como guías y coordinadores de los recursos necesarios para responder a sus necesidades de salud. 

· Promover que los ciudadanos tengan derecho a la elección de su agente de salud dentro de los límites que garanticen un adecuado funcionamiento del sistema sanitario.

ESTRATEGIA 2: ORIENTAR LA ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS A LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD.

Propósito: Mejorar el acceso de los usuarios a los servicios sanitarios.

Líneas de actuación:

· Optimizar la gestión de agendas y la ordenación de los flujos de usuarios,  potenciando el uso de “agendas inteligentes”, adaptándolas a las necesidades de la población.

· Potenciar el uso de las tecnologías, como el teléfono, correo electrónico para los procesos de consulta, así como la citación electrónica.

· Adecuar y flexibilizar los servicios para garantizar el acceso a una prestación sanitaria de calidad a los usuarios, fundamentalmente a aquellos que pertenecen a diferentes clases sociales y a colectivos desfavorecidos.
· Generalizar la oferta de cita previa en todos los centros de salud.
ESTRATEGIA 3: ADECUAR LA DOTACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y LA GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS CONSULTAS, PARA UNA ADECUADA ATENCIÓN, GARANTIZANDO LA NO EXISTENCIA DE LISTAS DE ESPERA EN ATENCIÓN PRIMARIA.

Propósito: Asegurar un tiempo suficiente de consulta para la atención de los pacientes.

Líneas de actuación:

· Adecuar los recursos de personal sanitario y no sanitario, adaptándolos al perfil de actividad de los profesionales y basándose en criterios demográficos, de frecuentación, sociales (nivel socioeconómico, inmigración), dispersión geográfica e insularidad, e implementando la utilización de clasificaciones de pacientes según el consumo previsible de recursos (“casemix”).

· Gestionar la organización de las consultas y el tamaño de los cupos de forma que permita a los profesionales disponer del tiempo necesario para cada paciente, todo ello sin que se produzca un impacto negativo sobre las demoras en la atención. 

· Mejorar la eficiencia organizativa de los equipos mediante la redistribución de las cargas de trabajo.

ESTRATEGIA 4: INTEGRAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LOS EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA.

Propósito: Potenciar la organización de las unidades administrativas con el objeto de mejorar los servicios al ciudadano.

Líneas de actuación:

· Promover que las unidades administrativas se conviertan en la “ventanilla única” de información y gestión de todos los trámites administrativos de atención primaria y otras gestiones en relación al sistema sanitario que necesite el ciudadano.

· Incorporar progresivamente nuevas tecnologías de la información que permitan desburocratizar tareas y agilizar la función de gestoría con los usuarios. 

· Reconocer la figura de los responsables o directores de las unidades administrativas.

ESTRATEGIA 5: IMPULSAR UNA IMAGEN DE LA ATENCIÓN PRIMARIA COMO UN SISTEMA DE CALIDAD Y DE CONFIANZA PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS DE SALUD DE LOS CIUDADANOS.

Propósito: Fortalecer la imagen de la atención primaria ante los ciudadanos.

Líneas de actuación:

· Desarrollar estrategias de marketing para fortalecer la imagen de la atención primaria  y la confianza de los ciudadanos en sus profesionales.

· Informar adecuadamente a la sociedad sobre la cartera de servicios, los procedimientos de trabajo y los resultados de atención primaria.

· Favorecer que la evaluación de la oferta de servicios y de resultados en salud sean conocidas por los ciudadanos. 
· Promover el conocimiento y la cultura de seguridad del paciente en atención primaria.
ESTRATEGIA 6: IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN EL SISTEMA SANITARIO Y EN LA ATENCIÓN PRIMARIA.

Propósito: Potenciar el papel de los usuarios en el sistema sanitario.

Líneas de actuación:

· Promover el control social sobre el desarrollo de los planes de salud, a través de la información periódica y transparente a los ciudadanos sobre necesidades en salud, recursos disponibles, oferta de servicios y resultados obtenidos.

· Formalizar en las áreas de salud o en el nivel territorial que se determine, órganos consultivos de participación social que incluyan asociaciones y organizaciones representativas de los usuarios, así como administraciones locales, que debatan y propongan mejoras en relación a la planificación, la organización y la provisión de los servicios.
· Integrar la medida de la satisfacción de los usuarios como indicador de la evaluación de la calidad.

· Impulsar un modelo de liderazgo de la organización que contribuya a generar una actitud positiva de los profesionales a la participación de los ciudadanos.

ESTRATEGIA 7: POTENCIAR LA AUTONOMÍA DE LOS CIUDADANOS Y LA CAPACIDAD DE DECIDIR SOBRE SU SALUD.

Propósito: Facilitar al usuario la toma de decisiones sobre su salud.

Líneas de actuación:

· Impulsar herramientas para ofrecer, a los ciudadanos en su conjunto, información rigurosa e independiente sobre aspectos prioritarios de la salud y acerca de sus derechos y deberes ante el sistema sanitario.

· Mejorar la información que los profesionales facilitan al paciente, con objeto de asesorarle y ayudarle en la toma de decisiones, para que asuma mayor responsabilidad en relación a su salud. 

· Promover las decisiones compartidas entre profesionales y pacientes en relación a la salud.

ESTRATEGIA 8: DESARROLLAR ACTUACIONES QUE PROMUEVAN LOS AUTOCUIDADOS Y QUE MODIFIQUEN LA EXCESIVA MEDICALIZACIÓN DE LA PRÁCTICA SANITARIA. 

Propósito: Promover los autocuidados de calidad.

Líneas de actuación:

· Promover las actividades de educación para la salud dirigidas a fomentar los autocuidados y los cambios en los estilos de vida en detrimento de la medicalización innecesaria.

· Facilitar a los ciudadanos información independiente acerca de los beneficios y riesgos del uso de medicamentos y de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. 

· Considerar en todos los programas de formación dirigidos a profesionales y gestores el objetivo de reducir la tendencia hacia la medicalización de la práctica sanitaria.

ESTRATEGIA 9: OPTIMIZAR LA CARTERA DE SERVICIOS PARA MEJORAR LA RESPUESTA A LAS NECESIDADES EN SALUD DE LA POBLACIÓN.

Propósito: Adaptar la cartera de servicios a las necesidades de la población.
Líneas de actuación:

· Identificar de forma periódica las necesidades reales de los ciudadanos, para adecuar la prestación de servicios a los cambios demográficos, epidemiológicos, culturales y tecnológicos. 

· Actualizar periódicamente la cartera, incorporando aquellos servicios cuya efectividad y eficiencia estén demostrados.

· Armonizar los objetivos de la cartera de servicios de atención primaria y especializada con los de salud pública y los de atención sociosanitaria.

· Favorecer la pronta incorporación de las nuevas tecnologías cuya seguridad, eficacia, efectividad y eficiencia estén demostradas en atención primaria.

ESTRATEGIA 10: POTENCIAR LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN.

Propósito: Mejorar los servicios de promoción de la salud y prevención ofrecidos desde atención primaria.

Líneas de actuación:

· Estimular la incorporación en la oferta de servicios de actividades preventivas y de promoción de salud, según criterios de evidencia científica y efectividad.

· Integrar los indicadores de actividades preventivas realizadas en atención primaria, en los indicadores de salud de  las Comunidades Autónomas y del Sistema Nacional de Salud.

· Promover la implicación de los equipos de atención primaria en las actividades de prevención y promoción de la salud, asegurando que los profesionales dispongan del tiempo adecuado para su realización, tanto en consulta como en la comunidad.

· Promover la actualización sistemática de los profesionales en promoción y educación para la salud, así como en aspectos epidemiológicos.

ESTRATEGIA 11: POTENCIAR LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN EN LOS EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA RURALES. 

Propósito: Mejorar la calidad de la atención en el medio rural y en zonas aisladas.
Líneas de actuación:

· Dotar de equipamiento y sistemas de información a los consultorios y puntos de urgencias rurales, para garantizar la capacidad resolutiva, la interconsulta con atención especializada y un modelo efectivo de transporte sanitario.

· Mejorar la dotación tecnológica de los servicios de atención al usuario en el medio rural  para favorecer la intercomunicación y las funciones de gestoría.

· Discriminar positivamente las actividades de investigación y formación de profesionales que ejercen en condiciones de aislamiento y dispersión.

· Promover la incentivación profesional para favorecer la permanencia y estabilidad laboral, y mejorar la oferta de servicios en el medio rural.

B. ESTRATEGIAS DE MEJORA DE LA EFECTIVIDAD Y LA RESOLUCIÓN

ESTRATEGIA 12: HACER ACCESIBLES LAS PRUEBAS DIAGNÓSTICAS DISPONIBLES EN EL ÁREA SANITARIA A LOS FACULTATIVOS DE ATENCIÓN PRIMARIA.

Propósito: Mejorar la capacidad diagnóstica en atención primaria.

Líneas de actuación:

· Establecer un catálogo de pruebas diagnósticas y de equipamiento básico, garantizando el acceso desde cualquier punto del primer nivel asistencial, que permita incorporar de manera progresiva el acceso a las nuevas tecnologías diagnósticas cuya aplicación resulte eficiente en atención primaria. 

· Elaborar protocolos y guías que definan los criterios de uso racional de pruebas diagnósticas. 

· Evaluar periódicamente el uso racional de pruebas diagnósticas en ambos niveles del sistema sanitario.  

ESTRATEGIA 13: MEJORAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN ATENCIÓN PRIMARIA. 

Propósito: Mejorar el acceso, la gestión y la comunicación entre niveles de la información sanitaria de los pacientes.

Líneas de actuación:

· Completar la informatización de todos los centros de salud y consultorios periféricos incluyendo la conexión telemática con el nivel hospitalario.

· Impulsar la historia clínica electrónica con información compartida entre los diferentes niveles asistenciales, asegurando la confidencialidad de la información y el secreto profesional. 

· Favorecer el acceso por vía informatizada desde los centros de salud, a las pruebas diagnósticas y exámenes clínicos relevantes, que se hayan realizado en cualquier ámbito del sistema sanitario (informes de alta hospitalaria, informes de consultas externas, exploraciones radiológicas, resultados analíticos, informes de enfermería al alta,  tratamientos, etc.).

· Mejorar los sistemas informáticos para reducir la burocracia y facilitar las actividades de mejora de calidad asistencial, docencia e investigación.

· Potenciar la utilización por los profesionales de recursos tecnológicos que les permita acceder a la agenda y a la historia clínica en el domicilio del paciente. 

ESTRATEGIA 14: MEJORAR LA EFECTIVIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DESARROLLADOS POR LOS PROFESIONALES SANITARIOS.

Propósito: Aumentar la capacidad resolutiva. 

Líneas de actuación:

· Rediseñar los documentos de receta con visión asistencial, de forma que  se puedan prescribir todos los fármacos indicados al paciente durante el periodo de tiempo que se considere oportuno (receta multiprescripción).

· Poner en funcionamiento la receta electrónica que lleve consigo multiprescripción, prescripción temporal, comunicación telemática con la oficina de farmacia e incorpore el visado en el procedimiento electrónico. 

· Mejorar la gestión de los procesos de la incapacidad temporal, mediante la simplificación de los trámites administrativos y la mejora en la calidad de la prescripción de la IT.

· Garantizar que cada nivel asistencial gestione los procedimientos administrativos  generados por su actividad (incapacidad laboral, revisiones programadas, transporte sanitario, pruebas, etc.). 

ESTRATEGIA 15: PROMOVER LA EFECTIVIDAD EN LA ATENCIÓN A LAS PATOLOGÍAS  CRÓNICAS. 

Propósito: Mejorar la atención a los pacientes crónicos.

Líneas de actuación:

· Impulsar estrategias para abordar de manera integral las patologías crónicas más prevalentes, contemplando los aspectos preventivos, diagnósticos, terapéuticos, rehabilitadores y sociosanitarios.

· Diseñar modelos de seguimiento de los pacientes polimedicados que refuercen la adherencia terapéutica y garantice un alto nivel de seguridad ante los posibles riesgos de los medicamentos.
· Potenciar la atención farmacéutica para lograr una mayor calidad en el seguimiento y el control de los tratamientos crónicos. 
ESTRATEGIA 16: IMPULSAR LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN DE GUÍAS CLÍNICAS Y LOS INTERCAMBIOS DE INFORMACIÓN SOBRE BUENAS PRÁCTICAS PARA SU GENERALIZACIÓN EN EL SISTEMA SANITARIO.

Propósito: Mejorar la práctica clínica.

Líneas de actuación:
· Disponer de guías de práctica elaboradas con criterios de medicina basada en la evidencia, estableciendo los procedimientos de actualización de las mismas.

· Incorporar sistemas de información en consulta que permitan el acceso en línea a la información científica más relevante.

· Promover la formación continuada basada en guías clínicas.

· Desarrollar estrategias dirigidas a la implantación de las guías clínicas, así como a la evaluación del impacto de la implantación de las mismas.

· Establecer actividades para el intercambio de la información y de conocimientos entre los profesionales, que permitan el aprendizaje de las mejores prácticas.

ESTRATEGIA 17: IMPULSAR EL USO RACIONAL Y DE CALIDAD DE LOS MEDICAMENTOS.

Propósito: Lograr una prescripción farmacéutica de calidad

Líneas de actuación:

· Elaborar indicadores de calidad basados en evidencia científica para evaluar el uso racional de los medicamentos. 

· Elaborar e implantar guías clínicas y terapéuticas conjuntas entre los diferentes ámbitos de atención, de los problemas de salud de mayor prevalencia.

· Desarrollar planes de investigación independientes de los intereses de la industria farmacéutica sobre resultados en salud derivados de la utilización de diferentes alternativas terapéuticas. 

· Desarrollar los sistemas de información y las nuevas tecnologías para que los profesionales puedan disponer de herramientas de mejora de la calidad de la prescripción.

· Impulsar planes de formación independientes que mejoren la práctica clínica.

· Potenciar las actuaciones de los farmacéuticos de atención primaria en el ámbito del uso racional de los medicamentos y el trabajo conjunto con los responsables de la prescripción. 

· Valorar experiencias piloto en las que se contemple la participación conjunta de profesionales médicos y de enfermería en la prescripción de medicamentos.

ESTRATEGIA 18: PROMOVER LA EVALUACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS EN SALUD.

Propósito: Mejorar los sistemas de evaluación de resultados en atención primaria.

Líneas de actuación:

· Promover que los servicios de salud realicen evaluación de resultados en salud en atención primaria, hospitalaria y conjuntos.

· Impulsar que las administraciones y asociaciones profesionales y científicas divulguen los estudios sobre resultados en salud.

· Impulsar que la información sobre resultados sea comprensible, accesible y autoexplicativa. 

· Promover que los servicios de salud realicen la explotación descentralizada de las bases de datos clínicos a nivel de área y zona básica de salud y que esto sirva para las estrategias de formación e incentivación profesional.

· Mejorar la integración de datos de atención primaria y del hospital para facilitar a los profesionales la autoevaluación de sus  resultados.

ESTRATEGIA 19: PROMOVER UN SISTEMA DE REFERENCIA DE MEDICIÓN DE RESULTADOS EN SALUD ORIENTADO A LOS PROFESIONALES Y A LA POBLACIÓN. 

Propósito: Mejorar la homogeneidad y comparabilidad de los resultados en salud.

Líneas de actuación:

· Constituir una red de trabajo con participación de sociedades científicas de atención primaria, atención especializada, sociosanitaria y salud pública, con el objetivo de impulsar un sistema de referencia para la medición de resultados en salud. 

· Promover una homogeneidad básica en las definiciones de los indicadores más que una homogeneidad estricta en los sistemas de explotación.  

· Impulsar la obtención de indicadores que permitan la valoración comparativa de resultados parciales obtenidos en ámbitos específicos. 

· Impulsar la definición de índices sintéticos de resultados en salud.

C. ESTRATEGIAS DE MEJORA DE LA CONTINUIDAD ASISTENCIAL

ESTRATEGIA 20: ESTIMULAR CAMBIOS EN LAS ORGANIZACIONES DE ATENCIÓN PRIMARIA Y ATENCIÓN ESPECIALIZADA QUE FAVOREZCAN LA CONTINUIDAD ASISTENCIAL.

Propósito: Mejorar la continuidad asistencial.

Líneas de actuación:

· Establecer objetivos de salud y asistenciales comunes para atención primaria y especializada.

· Promover un sistema de información válido que garantice la coordinación efectiva entre niveles y permita compartir los resultados claves, preservando la confidencialidad de los datos clínicos sensibles.

· Gestionar desde atención primaria las interconsultas con atención especializada, impulsando la capacidad real de los médicos de familia y pediatras de atención primaria, como agentes de salud del sistema, de elegir los servicios especializados.

· Incentivar las actividades mixtas de formación e investigación. 

· Mantener una organización definida para cada nivel asistencial.

ESTRATEGIA 21: POTENCIAR LA COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE ATENCIÓN PRIMARIA Y ATENCIÓN ESPECIALIZADA.

Propósito: Mejorar la comunicación entre niveles asistenciales.

Líneas de actuación:

· Crear circuitos de coordinación entre atención primaria y especializada y favorecer ámbitos de encuentro que faciliten la relación formal e informal entre profesionales (sesiones clínicas, reuniones entre profesionales, grupos de mejora continua de la calidad, encuentros entre directivos de atención primaria y especializada, etc.).

· Potenciar la utilización de la historia clínica electrónica compartida para los dos niveles asistenciales, previa definición de los contenidos comunes.

· Prever los recursos necesarios para facilitar la comunicación entre profesionales (personal, telefónica, informática, etc.) y el flujo de la información clínica a través de soportes digitales entre el centro de salud y el hospital.

· Impulsar el desarrollo de la telemedicina a través de: interconsultas por correo electrónico, telefónicas, consultas on line, sesiones multiconferencia, etc.  

ESTRATEGIA 22: IMPULSAR LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS ASISTENCIALES INTEGRADOS ENTRE ATENCIÓN PRIMARIA Y ATENCIÓN ESPECIALIZADA.

Propósito: Mejorar la coordinación asistencial entre atención primaria y especializada.

Líneas de actuación:

· Facilitar la gestión por procesos asistenciales integrados entre niveles, favoreciendo las “consultas de acto único” y la utilización de guías de práctica clínica compartida. 

· Impulsar la utilización de indicadores comunes evaluables y comparables.

ESTRATEGIA 23: POTENCIAR LA COORDINACIÓN DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS DESDE ATENCIÓN PRIMARIA Y SALUD PÚBLICA.

Propósito: Mejorar las prestaciones relacionadas con la salud pública.

Líneas de actuación:

· Establecer fórmulas de relación directa y coordinación estratégica entre los servicios de salud pública y la red asistencial de atención primaria, integrando  las actuaciones de las administraciones locales con competencias en salud pública.

ESTRATEGIA 24: IMPULSAR EN ATENCIÓN PRIMARIA  MODELOS RESOLUTIVOS DE ATENCIÓN CONTINUADA/ URGENCIAS QUE GENEREN CONFIANZA EN LOS CIUDADANOS.

Propósito: Mejorar la calidad de la atención de urgencias.

Líneas de actuación:

· Impulsar modelos de urgencias acordes a las necesidades de los ciudadanos en relación a la accesibilidad y resolución. 

· Mejorar la organización territorial de la atención a urgencias en coordinación con el hospital.

· Implicar en las urgencias a los profesionales sanitarios a través de modelos de organización compatibles con el conjunto de actividades del equipo de atención primaria.

ESTRATEGIA 25: FOMENTAR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES COMUNITARIAS DESDE ATENCIÓN PRIMARIA.

Propósito: Potenciar la participación comunitaria y la atención a la comunidad prestada desde atención primaria.

Líneas de actuación:

· Estimular la constitución de los Consejos de Salud y sus actividades, implicando a todos los agentes sociales, en las áreas de salud, distritos u otra demarcación territorial en la que se considere necesario.

· Generalizar la implantación de proyectos multisectoriales de educación para la salud dirigidos hacia colectividades o individuos con prácticas de riesgo, orientados hacia la modificación de estilos de vida o la mejora de sus problemas de salud.

· Impulsar la realización de actividades dirigidas a la comunidad desde los centros de salud.

ESTRATEGIA 26: AUMENTAR LA IMPLICACIÓN DE LOS PROFESIONALES EN LA ATENCIÓN DOMICILIARIA Y EN LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON PROBLEMAS DE DEPENDENCIA.

Propósito: Mejorar la atención domiciliaria.

Líneas de actuación:

· Impulsar planes de acción de atención domiciliaria ejecutados desde atención primaria, en los que se definan los objetivos de la atención sanitaria a las personas dependientes y sus cuidadores.
· Impulsar la coordinación de esos planes con otros dispositivos sanitarios (hospitalización domiciliaria) y con los servicios sociales. 

· Incluir en la atención sanitaria domiciliaria, los cuidados sanitarios a pacientes dependientes, a grandes incapacitados, pacientes con trastorno mental grave,  adolescentes y jóvenes incapacitados y a pacientes en situación terminal.

· Generalizar actividades de promoción de la salud, de prevención de situaciones que generen dependencia, y aquellas orientadas al mantenimiento y recuperación de la capacidad para actividades de la vida diaria, desde atención primaria. 

· Incluir en los programas de atención domiciliaria la atención a las necesidades psicosociales de los cuidadores con dependencia.

· Incorporar en los programas de atención domiciliaria la atención a personas con nutrición enteral, la aplicación de terapias respiratorias y otras técnicas fisioterapéuticas.

ESTRATEGIA 27: MEJORAR LA COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA.

Propósito: Mejorar la cooperación de los servicios sanitarios y los servicios sociales en la atención a los usuarios.

Líneas de actuación:

· Promover una visión comunitaria de la asistencia y la coordinación y comunicación entre las diferentes administraciones implicadas en la atención sociosanitaria. 

· Favorecer políticas de comunicación y divulgación entre los sectores sanitario y social, adquiriendo compromisos conjuntos.

· Promover la figura de “gestor de casos” dentro del sector sanitario encargado de la coordinación de la atención individualizada a cada persona.

· Favorecer la participación de las asociaciones de enfermos y familiares en los programas de autocuidado. 

· Impulsar la complementariedad de las acciones del sistema sanitario  (atención primaria), instituciones (ayuntamientos) y organizaciones no gubernamentales que realizan actividades en los domicilios.

· Impulsar la figura del trabajador social en atención primaria para mejorar la coordinación sociosanitaria.

D. ESTRATEGIAS DE MEJORA DE LA PARTICIPACIÓN  Y EL DESARROLLO PROFESIONAL

ESTRATEGIA  28: FAVORECER LA FORMACIÓN CONTINUADA Y  LA ACTIVIDAD DOCENTE EN LOS EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA. 

Propósito: Mantener y mejorar la cualificación de los profesionales.
Líneas de actuación:

· Potenciar y financiar programas permanentes de formación continuada del equipo, compatibilizando objetivos institucionales, demandas formativas de los profesionales y necesidades de salud de la población.

· Incentivar la formación continuada en los centros de salud a través de mecanismos facilitadores de la formación como liberaciones parciales de asistencia, reserva de tiempos, acceso gratuito a herramientas formativas y publicaciones vía Internet.

· Potenciar las acciones formativas (sesiones clínicas y talleres) en el propio centro de salud. 

· Impulsar planes formativos individualizados y orientados a la mejora competencial, incorporando herramientas evaluativas para cada profesional.

· Promover estudios de evaluación del impacto de la formación sobre la mejora de la práctica clínica.

· Implantar un sistema de recertificación incentivado (posiblemente unido a la carrera profesional) y con carácter voluntario.

· Facilitar el reconocimiento a los profesionales docentes a través de: tiempos propios de docencia, objetivos específicos en los contratos de gestión, incentivación económica de las tutorías, valoración en la carrera profesional y apoyo en equipamiento.

· Favorecer la creación y mantenimiento de las estructuras de apoyo a la docencia en las áreas de salud; y establecer un plan de coordinación con otras estructuras docentes como las del hospital y la universidad.

· Promover las rotaciones de especialistas en formación y estudiantes de pregrado por atención primaria.

· Potenciar los contenidos propios de atención primaria en el diseño curricular de medicina y enfermería y la creación de departamentos de atención primaria en la universidad.

· Orientar la formación y capacitación de los profesionales de las unidades administrativas hacia las habilidades en comunicación y tecnología informática.
· Fomentar el desarrollo de actividades de formación “on line” para mejorar la formación en centros aislados.
ESTRATEGIA 29: INCENTIVAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN EN LOS EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA 
Propósito: Mejorar el conocimiento de los problemas de salud en el primer nivel de atención.
Líneas de actuación: Potenciar la investigación en atención primaria.
· Impulsar la creación de estructuras, grupos y redes de investigación estables en atención primaria que se interrelacionen y comuniquen con el resto de grupos del ámbito hospitalario, universitario u otros.

· Facilitar la formación en metodología de la investigación, tanto en la formación pregrado y postgrado, como en la formación continuada.

· Primar los proyectos que planteen la resolución de incertidumbres en la práctica habitual y que faciliten la aplicación de los resultados a las condiciones reales de trabajo.
· Impulsar proyectos de investigación sobre la gestión de atención primaria.
· Facilitar el reconocimiento de tiempos propios de investigación, incluyéndose entre los objetivos de los contratos de gestión. 

· Fomentar el reconocimiento de la actividad investigadora en la carrera profesional. 

· Establecer líneas de financiación específicas para la investigación de problemas de salud prioritarios en atención primaria, con fondos procedentes de los servicios de salud autonómicos, de las consejerías, de las agencias de investigación y de los colegios profesionales y sociedades científicas.

· Liberar parcialmente recursos humanos para la investigación y promover fórmulas de contratación y relación laboral flexibles, que permitan la dedicación a la investigación así como desarrollar planes de formación de becarios.

ESTRATEGIA 30: AUMENTAR LA MOTIVACIÓN DE LOS PROFESIONALES Y MEJORAR EL CLIMA LABORAL.

Propósito: Mejorar la motivación profesional.
Líneas de actuación:

· Incorporar en la carrera profesional el reconocimiento de los méritos profesionales, la implicación en las tareas y la mejora continua del desempeño profesional.

· Desarrollar la carrera profesional con criterios de coherencia entre las distintas Comunidades Autónomas, con participación activa de los profesionales en su elaboración y evaluación.

· Impulsar sistemas de incentivación económica para todos los profesionales del equipo, en función de la calidad de la atención prestada (mejoras objetivables en el proceso de atención, resultados en salud y satisfacción de los ciudadanos) y de la dedicación profesional. 

· Promover incentivos, basados en indicadores medibles mediante los sistemas de información, que monitoricen las actividades individuales y de equipo, y redefinibles en relación a las nuevas necesidades de salud o de la organización.

· Promover un modelo de retribuciones mixtas con un componente variable que esté ligado a la consecución de objetivos.

· Promover la motivación a través de incentivos no económicos como: la facilitación de la formación continuada, la mejora en las condiciones laborales, la mejora en los recursos, mayor autonomía en la toma de decisiones, la participación en la organización del trabajo a través de grupos de mejora, el acceso a tecnología, mayor flexibilidad en la composición de los equipos, etc. 

· Impulsar objetivos de equipo comunes, clarificando las funciones y distribuyendo de forma equilibrada las cargas laborales.

· Potenciar la figura del director/coordinador de centro de salud, apoyando su papel de liderazgo participativo, dotándole de mayor capacidad ejecutiva para distribuir las actividades, mayor autonomía en la toma de decisiones y en el manejo de los conflictos en el centro.

· Desarrollar actuaciones, incluyendo estrategias de marketing, que refuercen el clima organizacional, la cohesión, la motivación, la satisfacción y el sentido de pertenencia de los profesionales a atención primaria. 
· Establecer programas específicos de apoyo a los profesionales que trabajan en centros especialmente conflictivos y que sufren  amenazas o agresiones.
ESTRATEGIA 31: INCENTIVAR EL TRABAJO DE LOS EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA EN COMUNIDADES CON MAYOR RIESGO SOCIAL Y SANITARIO. 

Propósito: Mejorar la atención a los colectivos con mayor riesgo social y sanitario.

Líneas de actuación:

· Introducir sistemas de evaluación, a través de indicadores socioeconómicos y de utilización de servicios, que permitan identificar las necesidades en salud de las comunidades con alto riesgo o exclusión social.

· Adecuar la dotación de recursos, favorecer la permanencia de los profesionales y apoyar a los equipos de atención primaria que trabajan en comunidades con alto riesgo.

· Potenciar la orientación multidisciplinar, integral e integrada en las características del entorno, facilitando los recursos materiales y legales para una coordinación efectiva y ágil entre servicios de salud, educativos, asociaciones y líderes ciudadanos, y servicios sociales en comunidades de alto riesgo social.

· Adaptar los servicios y la información facilitados a los usuarios a las necesidades de las comunidades de alto riesgo.

ESTRATEGIA 32: PROMOVER LA EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES Y DE LA CALIDAD DE LOS CENTROS. 

Propósito: Mejorar la competencia profesional y la calidad de los centros.

Líneas de actuación:

· Desarrollar sistemas de acreditación que definan los criterios de calidad de los centros y de los profesionales de atención primaria.

· Reconocer las iniciativas de los diferentes profesionales para acreditar su desarrollo profesional por metodologías contrastadas por centros o instituciones de reconocido  prestigio.

· Asignar recursos financieros que garanticen el desarrollo de estos sistemas.

· Incentivar y apoyar las iniciativas encaminadas al desarrollo de herramientas de evaluación y de formación continuada, como ECOE y Portafolio. 

· Definir criterios adecuados para la certificación y recertificación de los profesionales y de los equipos, con la participación de expertos y sociedades científicas.

· Establecer los procesos y la metodología pertinente que facilite el acceso a la  recertificación a todos los profesionales y equipos.  

· Promover que la competencia profesional se adapte a la oferta de servicios. 

E. ESTRATEGIAS DE MEJORA DE LA EFICIENCIA, GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN

ESTRATEGIA 33: GENERALIZAR UN MODELO DE CALIDAD TOTAL QUE INCIDA EN TODAS LAS ESTRUCTURAS DEL SISTEMA SANITARIO.

Propósito: Mejorar la calidad.

Líneas de actuación:

· Implantar el modelo de calidad que más se adecue a las necesidades del sistema sanitario.

· Identificar los procesos que definen el producto final de la actividad, y seleccionar indicadores de calidad aceptados de forma generalizada por los profesionales.

· Asignar presupuestos y recursos complementarios que den apoyo a las actuaciones de formación y cambio derivadas de la aplicación de los programas de calidad.

· Diseñar actuaciones dirigidas a la implicación de los distintos grupos profesionales en los sistemas de calidad a través de procedimientos definidos (por ejemplo: contratos de gestión). 

· Desarrollar el modelo de trabajo basado en la gestión clínica como herramienta que mejora la calidad, incorporando la evaluación permanente y el aprendizaje reflexivo como actividades de calidad.

· Generalizar la evaluación de los parámetros que miden la calidad de funcionamiento de las organizaciones (liderazgo, cohesión, clima organizacional y satisfacción de los profesionales).

ESTRATEGIA 34: IMPULSAR LA PLANIFICACIÓN SANITARIA BASADA EN LAS NECESIDADES EN SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS PROFESIONALES SANITARIOS Y  LOS CIUDADANOS. 

     Propósito: Adaptar la planificación sanitaria a las necesidades en salud.

Líneas de actuación:

· Elaborar periódicamente las estrategias de salud prioritarias en cada Comunidad Autónoma con la participación de los responsables sanitarios, los profesionales y los ciudadanos. 

· Asegurar la coordinación entre las estrategias de salud de las Comunidades Autónomas y las de ámbito estatal.

· Promover procedimientos de seguimiento, evaluación y actualización de las estrategias de salud del Sistema Nacional de Salud y de las Comunidades Autónomas por parte de los profesionales sanitarios y de los órganos de participación de los ciudadanos. 

ESTRATEGIA 35: IMPULSAR LOS CONTRATOS / PLANES DE GESTIÓN FUNDAMENTADOS EN LOS PLANES DE SALUD  Y EN LOS OBJETIVOS DE POLÍTICA SANITARIA.

Propósito: Implicar a los profesionales en los objetivos de la política sanitaria.
Líneas de actuación:

· Impulsar que los planes para los ámbitos territoriales de gestión estén basados en los planes de salud de cada Comunidad Autónoma y en los objetivos y estrategias del Sistema Nacional de Salud. 

· Desarrollar los objetivos de gestión para cada una de las unidades de provisión definiendo responsabilidades a nivel individual y de grupo profesional.

· Impulsar la vinculación entre los contratos de gestión de atención primaria y especializada en el marco del área de salud.

ESTRATEGIA 36: POTENCIAR QUE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS ESTÉ EN RELACIÓN CON EL NIVEL DE OFERTA DE SERVICIOS ESTABLECIDA EN LA PLANIFICACIÓN SANITARIA. 

Propósito: Asegurar los recursos necesarios para proporcionar la oferta de servicios.

Líneas de actuación:

· Ajustar la asignación de recursos a la oferta real de servicios, valorando su grado de innovación.

· Incrementar los recursos financieros destinados a atención primaria de salud por encima del incremento de la media de los presupuestos sanitarios públicos, de manera que permita dotar a la atención primaria de los recursos y herramientas necesarias para reforzar su papel en el Sistema Nacional de Salud.

· Impulsar la equidad en la distribución del gasto sanitario público entre Comunidades Autónomas así como en el ámbito de cada Comunidad.

· Realizar evaluaciones económicas que permitan valorar la eficiencia de los diferentes servicios ofertados.

ESTRATEGIA 37: IMPULSAR EL LIDERAZGO EN LA ORGANIZACIÓN COMO UNA HERRAMIENTA FUNDAMENTAL PARA UNA ATENCIÓN PRIMARIA DE CALIDAD.

Propósito: Mejorar las actuaciones directivas.

Líneas de actuación:

· Implicar a los responsables políticos en el apoyo a la atención primaria.

· Comprometer a los responsables de la gestión para que lideren los cambios en la organización.

· Promover el liderazgo clínico de los profesionales que tengan el reconocimiento de sus compañeros e impulsar estilos de liderazgo democrático y participativo.

· Impulsar la formación para la implantación de procesos de gestión clínica a los profesionales que asuman liderazgo en la organización.

ESTRATEGIA 38: POTENCIAR LAS ESTRUCTURAS DE DIRECCIÓN  DE LAS ÁREAS DE SALUD.

Propósito: Mejorar el apoyo de las estructuras de dirección a las actividades asistenciales.

Líneas de actuación:

· Potenciar la autonomía de gestión que permita la organización de la atención con flexibilidad suficiente, dentro del marco legal y presupuestario.

· Impulsar la definición de las competencias de los directivos y la evaluación de la calidad de la función directiva (accesibilidad, capacidad resolutiva y apoyo técnico, entre otros). 

· Promover que los directivos acrediten en los procesos de selección, un nivel competencial definido, en relación a las tareas a desarrollar. 

· Desarrollar la formación de los directivos y la carrera profesional en el ámbito de la gestión. 

ESTRATEGIA 39: IMPULSAR LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO EN LAS  ÁREAS DE SALUD CON REPRESENTACIÓN DE LOS PROFESIONALES Y CIUDADANOS.

Propósito: Desarrollar órganos de gobierno en las áreas de salud.

Líneas de actuación:

· Promover el desarrollo normativo que defina en cada ámbito la composición de los órganos de gobierno de las áreas (de acuerdo a criterios de representatividad  institucional y social), su funcionamiento, competencias y procedimientos de control.

· Impulsar estrategias de implicación de los profesionales a través de la creación de estructuras de participación (comisiones, juntas facultativas, etc.) en la definición de las estrategias de gestión.

ESTRATEGIA 40: INCREMENTAR LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA GESTIÓN EN LOS CENTROS DE SALUD PARA MEJORAR LOS RESULTADOS.

Propósito: Aumentar la implicación de los directivos y profesionales de los centros en la gestión y organización.

Líneas de actuación:

· Impulsar la descentralización progresiva de la gestión de la organización y de los recursos en atención primaria con distintos niveles de autonomía.

· Favorecer la descentralización mediante el impulso de la participación de los profesionales en la toma de decisiones y la utilización de los contratos de gestión con objetivos evaluables.

· Evaluar las distintas estrategias en descentralización y difundir sus resultados.

· Fomentar la flexibilidad suficiente en la oferta de servicios de cada centro para poder responder a necesidades locales, considerando las estrategias de salud establecidas en cada Comunidad Autónoma y en el conjunto del Sistema Nacional de Salud para asegurar la equidad en la oferta de servicios.

· Definir el perfil de competencias de los directivos de los centros de salud para alcanzar los mejores resultados. 

· Planificar la formación de los directivos de los equipos de atención primaria, promoviendo una oferta sistemática de formación en gestión y organización e implantar fórmulas para evaluar la calidad de la función directiva.

ESTRATEGIA 41: ADAPTAR EL MODELO ORGANIZATIVO Y FUNCIONAL DEL EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA A LAS NECESIDADES DE SALUD DE LOS CIUDADANOS Y A LA OFERTA DE SERVICIOS, ASEGURANDO SU GESTIÓN EN EL MARCO DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO.

Propósito: Potenciar los modelos organizativos que respondan más adecuadamente a las necesidades de salud de la población.

Líneas de actuación:

· Completar la cobertura de atención a través del modelo de equipos de atención primaria en todas las Comunidades Autónomas. 
· Flexibilizar la organización y composición de los equipos para permitir la congruencia de la oferta de servicios con las necesidades reales de los ciudadanos atendidos.  

· Adaptar la organización de los equipos a los programas de atención compartida que se establezcan con el hospital y con los servicios sociales, preservando la continuidad asistencial e integralidad. 

· Promover la evaluación de los distintos modelos organizativos con procedimientos definidos y transparentes, asegurando la difusión de los resultados.

· Generalizar sólo aquellos modelos organizativos que hayan demostrado responder adecuadamente a las necesidades de salud y ser eficientes, garantizando la equidad en el marco del Sistema Nacional de Salud.

ESTRATEGIA 42: CONSOLIDAR Y FORTALECER EL TRABAJO EN EQUIPO EN ATENCIÓN PRIMARIA. 

Propósito: Aprovechar las sinergias de los distintos profesionales que trabajan en atención primaria.

Líneas de actuación:

· Impulsar en los centros de salud el trabajo en equipo y el desarrollo de la responsabilidad colectiva, favoreciendo el trabajo multidisciplinar como herramienta más efectiva de los equipos de atención primaria.

· Definir objetivos comunes al equipo de atención primaria, y diferenciados para cada uno de los profesionales. 

· Distribuir tareas dentro del equipo basadas en la eficiencia, la responsabilidad profesional y la personalización en la atención. 
· Establecer actuaciones que potencien la cohesión entre los profesionales del equipo.

· Establecer criterios que valoren el trabajo en equipo entre los méritos a tener en cuenta en la carrera profesional.

ESTRATEGIA 43: IMPULSAR EL TRABAJO CONJUNTO Y EL DESARROLLO PROFESIONAL COMPARTIDO ENTRE MÉDICOS DE FAMILIA, PEDIATRAS Y ENFERMERAS.

Propósito: Coordinar las actuaciones profesionales de médicos y enfermeras.

Líneas de actuación:

· Elaborar conjuntamente guías clínicas para la atención de los problemas de salud con la descripción de la implicación y procesos de actuación de cada grupo profesional.

· Definir las responsabilidades entre los profesionales y establecer indicadores que las evalúen.

· Potenciar la accesibilidad de la población a las consultas de enfermería, así como la resolución y la efectividad del trabajo de enfermería.

ESTRATEGIA 44: IMPULSAR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN SANITARIA.
Propósito: Mejorar la información sobre atención primaria.

Líneas de actuación:

· Impulsar que los sistemas de información de atención primaria contemplen unos criterios y variables comunes, definiendo los indicadores clave que garanticen la comparabilidad para todo el Sistema Nacional de Salud con la participación de los profesionales sanitarios.

· Mejorar la transparencia de la información disponible sobre atención primaria.

· Impulsar que cada Comunidad Autónoma aporte al Sistema Nacional de Salud, aquella información existente en su ámbito territorial procedente de los distintos subsistemas de información de atención primaria (recursos, carteras, actividad, etc.). 

· Potenciar la financiación de los sistemas de información del sistema sanitario público.

· Promover que los sistemas de información sanitaria favorezcan la integralidad y continuidad de la atención, garantizando la compatibilidad de los sistemas de los diferentes proveedores.

· Garantizar que los sistemas de información cuenten con la aceptación de los ciudadanos y que preserven la confidencialidad.
Octubre 2006
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